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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaf 
qae sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio contar* 
niente al servicio nacional, que dimano do l a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS» 

S . M . la Reina ( Q . D . G . ) y su angos
ta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Gerona y el Juez de pri
mera instancia de Puigcerdá, de los cua
les resulta: 

Que en i 7 de agosto de 1 $61 se pre
sentó en el referido Juzgado á nombre de 
don Juan Bautista Mourié y su esposa 
doña Ana Guirart un interdicto de rete
ner un trozo de tierra, sito en el término 
de Surroca, distrito municipal de Ogas-
S . Í , contra don José Bordalva, Admin i s 
trador ó representante de la sociedad 
minera El Veterano, por haber echado 
escoriales y sentado una via férrea en el 
mencionado terreno: 

Que habiéndose opuesto Bordalva á 
que se entendiera con él el pleito, el 
Juez llamó á las partes á joicio verbal, 
donde adujeron sus pruebas; y en vista 
de todo dictó sentencia declarando no 
haber logar al interdicto, porque el trozo 
de terreno á que se referia estaba com
prendido en otro mayor del que se dio 
la posesión judicial á la sociedad El Ve-
ttrano en 10 de agosto, en virtud de un 
interdicto de recobrar contra el misino 
Mourié: 

Que apelada esta sentencia por Mou
rié declaró la Audiencia de Barcelona 
que no había lugar al interdicto de rete
ner, sin perjuicio del resultado de la re
visión do la diligencia de posesión acor
dada en el otro interdicto promovido por 
El Veterano, en vista de cuyo resultado 
podria Mourié usar del derecho que cre
yera asistirle, donde y como correspon
diera: 

Que en i 1 de julio do 1862, á nombre 
del mismo Mourié se presentó interdicto 
de recobrar contra la sociedad El Vete
rano por haber tapado con tierra, pie

dras y escombros una presa y acequia 
que cruzaba sos posesiones, por donle 
tomaba el agua el querellante para m)-
ver un molino y fábrica de acero de su 
propiedad: 

Que en 28 del mismo julio se presen
tó otra demanda de interdicto de reco
brar una casita y tierra yerma de dos 
cuarteras de cabida, llamada del Molino 
viejo, á nombre del mismo Mourié y tam
bién contra la sociedad El Veterano, por 
haberse apoderado el Administrador de 
esta de la casita y plantado árboles en 
la tierra: 

Que el demandante acompañó los tí
tulos de adquisición, un deslinde judicial 
de la tierra llamada del Molino viejo y 
certificado de pagar las contribuciones 
por la heredad y casa sobre que versaba 
este segundo interdicto, y el Juez, des
pués de unir las demandas é los autos de 
retener antes mencionados, acordó pro
videncia declarando no haber lugar á 
dar curso á ninguna de las dos deman
das, fundándoso en que la acequia á que 
la primera se referia principiaba en el 
terreno de que se dio posesión á El Vete
rano, y á que la tierra que era objeto 
de la segunda estaba también compren
dida en aquel terreno, segifn resultaba 
de la revisión de la diligencia de pose
sión que se habia verificado, sin que 
protestara Mourié, á pesar de que los 
hechos de que se querellaba eran ante
riores á aquella posesión y á su primer 
interdicto de retener: 

Que apelada esta sentencia fué revo
cada por la Audiencia de Barcelona por 
no haber recibido el Juez la información 
ofrecida en lo» interdictos; y recibida 
estase presentó El Veterano oponiéndose 
á las pretensiones do Mourié, solicitud 
que denegó el Juzgado y fué apelada 
confirmándose sustancialmeute por la 
Audiencia, y denegándose por el Tribu
nal Supremo de Justicia la casación que 
intentó aquella Sociedad: 

Que en 17 de julio de 1865, mientras 
se sustanciaban estos incidentes, la so
ciedad minera El Veterano acudió al Go
bernador de la provincia de Gerona en 
solicitud de que se formara el oportuno 
espediente de enajenación forzosa de la 
casita y tierras sobre que versaba el úl 
timo interdicto de Mourié, ofreciéndose 

á. depositar el justo valor ó precio de lo , 
expropiado, á juicio de peritos: 

Que instruido el espediente, habién
dose publicado la solicitud de El Vete
rano, opuéstose Mourié é informado el 
Ingeniero.de Minas y diferentes veces el 
Consejo provincial se apreció el terreno 
y cobertizo objeto de la expropiación, y 
se dio la posesión a la Sociedad condi-
cionalmente, de cuya providencia apeló 
Mourié, confirmándose por el Ministerio-
de Fomento: 

Que después de haber mediado dife
rentes comunicaciones sobre el a sun to 
entre el Gobernador de la provincia y 
el Juez de primera instancia de Puigcer
dá, e s t e dictó auto restitutorio de la 
acequia y conducto reclamado y de la 
casita y terreno no expropiado, respe
tándose los limites del otro interdicto de 
recobrar fallado á favor de El Veterano: 

Que por parte de esta Sociedad se pi
dió reposición del auto restitutorio , y 
después se presentaron los recursos de 
nulidad y apelación, de cuya solicitud 
dio el Juez traslado al querellante, acor
dando después no haber lugar á los re
cursos presentados, y en su virtud inten
tó El Veterano una queja ante la Au
diencia i 

Que celebrado juicio verbal para la 
regulación de daúos y perjuicios, aduje
ron las partes varios documentos, y el 
Gobernador de la provincia ofició al 
Juzgado á este tiempo, participándole 
que requería de inhibición á la Audien
cia, donde creía hallarse el asunto. 

Que el Juez suspendió todo procedi
miento y contestó al Gobernador que los 
autos no babian salido del Juzgado, y 
mientras tanto ocurrió que por delega
ción de ambas Autoridades se dio pose
sión de de un mismo terreno á los dos 
contendientes, apelando á la fuerza para 
hacer cumplir sus providencias: 

Que el Gobernador requirió al Juzga
do para que se inhibiese del conocimien
to del asunto, acompañando el informe 
del Ingeniero de Minas de la provincia, 
que había amojonado y levantado uo 
plano del terreno expropiado condicio
na luiente, y opinaba que el terreno, ca
sita y parte de la acequia á que se refe
rían los interdictos estaban incluidos en 
aquel; y fundándose en el art. 56 de la 

ley de Minas de ¡6 de julio de 1859, y 
en la Real orden de S de mayo de 1839: 

Que sustanciado el incidente en el 
Juzgado, se declaró este competente, en 
atención á que el Gobernador solo invo
caba la expropiación hecha, y como esta 
no se estiende mas que á lo apreciado 
por los peritos, y en tal aprecio no se 
incluyólo que era objeto de los interdic
tos ni los perjuicios causados por el he
cho del despojo, respeolo á esto tenia 
competencia el Juzgado: 

Que el Gobernador sostuvo la suya,de 
acuerdo con el Consejo provincial, apo
yándose en que estaba comprendido en 
la expropiación lo que era objeto de IQS 
autos, y en que era ejecutoria la tasa
ción pericial, por no haberse reclamado 
contra ella, resultando on su virtud el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 56 de laloy de Minas de 6 
de julio de 1859, según el cual si los mi
neros no se concertasen particularmente 
con los dueños de los terrenos sobre la 
estension que pretendan ocupar y su 
precio, solicitarán del Gobernador de la 
provincia la inmediata aplicación de la 
ley de expropiación forzosa, que en estos 
casos procede y tendrá efecto dentro de 
los dos meses, mediante las indemniza
ciones que establece el art. 5.*: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias 
administrativas legítimamente adoptadas: 

Considerando: 
1.? Que el acuerdo del Gobernador 

respecto á la expropiación forzosa, y 
aun la solicitud de expropiación, es muy 
posterior á los interdictos, por lo que no 
puede ser aplicable la Real orden de 8 
de mayo de 1839, y por el contrario es 
evidente que por medio de la expropia
ción se quiso dejar sin efecto el resultado 
que los interdictos pudieran tener: 

2.° Que si las providencias adminis
trativas no pueden ser contrariadas ante 
la Autoridad judicial por medio de in
terdictos , lo cual se funda en la inde
pendencia de ambos ordenes administra
tivo y judicial, tampoco los interdictos 
pueden dejarse sin efecto por las provi
dencias que la Administración adopte 
con carácter de interinidad, en cuyo ca-
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so se encuentra la expropiación condi
cional de que se trata: 

3.° Que la expropiación afecta al de
recho de propiedad y los intesdíclos solo 
al hecho de la posesión, y por consi
guiente no obsta que se haya declarado 
aquella para que la Autoridad judicial 
conozca de los actos perturbadores de la 
posesión, puesto que la sociedad deman
dada no pudo adquirirla hasta después 
de acordada la expropiación en forma; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de los efectos de la expropiación 
acordada por la administrativa. 

Dado en el Pardo á primero de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

T, ''"ili ü\tíi l'A.. rjliuuii ¡3 90D ¿ JlÚt'jOO/f 
DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 

DE HENARES. 

Cuarta sección.—Getafo. 
Lista de los electores míe toman parle en la 

• ~ voticion de'hoy para (a segunda elección de 
Diputados i\ Cortes, con cspresion de sus 
nombres y pueblos de¡su domicilio. 

Señores don: 
4 Marcos Agenjo de la O, Getafe. 
2 Valentín Benavente y Butragueño, 

idem. 
o José Cimentes y Valtierra, id. 
4 Manuel Gutiérrez y Pingarron, id. 
5 Bemardino Benavente de.Francisco, 

idem. 
6 Bonifacio Alonso López y García de 

Rivera, Parla. 
7 Juan Martin y Aguilera, id. 
8 Amalio 'd9 Francisco y Butraguefie, 

Getafe. 
9 Anastasio Cifuentes y Valtierra, id. 

10 Evaristo Sacristán y Ocaña, Parla. 
11 José Luqiie y Yergel, Getafe. 
12 Francisco Población y Coadrado, 

Val demoro. 
13 Juan Pérez de la Bara, Ciempo-

zuelos. 
14 Manuel Rubio y Moratílla. Tilulcia. 
15 José Díaz Añover. Ciempozuelos. 
16 José Cabanas y Fernandez, id. 
17 Jorge Moreno, San Martin de la 

Vega. 
18 Anastasio Chapado y Rincón, id. 
19 Matías Pérez de Ciaoeros, Valde-

moro. 
20 Tiburcio Oribuela y Rodríguez, id. 
21 Eugenio Sierra V Escobar, id. 
22 Román de las Rivas y Diez, id. 
25 Andrés Alguacil y Rodríguez, id. 
24 Julián Alonso Lozano y Puídeban, 

idem. 
25 Benito Orihuela y Rodríguez, id. 
26 Malias Brabo de la Zarza, id. 
27 Santiago Sánchez y Maldonado, id. 
28 Felipe León y Cuellar, id. 
29 Manuel Lino López y Ortega, id. 
30 Francisco Moler y Salazar, id. 
31 Maleo Sánchez y Maldonado, id. 
32 Celedonio Manaron y Alonso, id 
33 Ramón Tolosa y CasadeVall, id. 
54 Julián Herrero y Marlio, Getafe. 
3 5 Malias Sanz y Ayuso, Ciempozuelos. 
3 6 Eusebio Orozco y Peral, Pinto. 
37 Pablo Sánchez y Martínez, id. 
38 Julián Carrero y Peral, id. 
"39 Gregorio Marín y Castillo, id. 
40 Mariano Bermejo y Eslebez, id. 
4 1 Baldoraero Pérez y Vázquez, id. 
42 Valentín Batres y Serrano, id. 

obr>d¿2 
43 Mariano Concepción Zamorano, Ge

tafe. 
44 Baltasar Ortega y Martin, id. 
45 Nicolás Castillejo y Rivarola, id. 
46 Lorenzo Deleito y Muñoz, id. 
47 Juan Gutiérrez y Deleito, id. 
48 Sebastian-Butraguen o y Martin, id. 
49 José Maroto y García, Leganés. 
50 Agustín Rejón y Sánchez, id. 
51 Antonio Gómez y Móstoles, id. 
52 Felipe Maroto y Pérez, id. 
53 Policarpo Rejón y Maroto, id. 
54 Faustino Deleito y Marcos, Getafe. 
55 Blas Vergara y Muñoz, id. 
56 Pedro José Gníjorro y Maroto, San 

Martin de la Vega. 
57 Juan González Cazorla, Getafe. 
58 Benito Fernandez y Villamil, id. 
59 Faustino Berrocal Ruiz de la Llave, 

Víllaverde. 
60 Antonio Arias y López, San Martin 

de la Vega. 
61 Manuel de la Vallina y Letón, Le

ganés. 
62 Antolin Monzón y López, id. 
65 José Sorian y Monzón, id. 
64 Mariano Martin y Puyol, i-I. 
65 Juan de Francisco y Butragueño. 

Getafe. 
Maximino García de Rivera y Bello, 

Parla. 
67 José de la Barrera y Pérez de Cas-

68 . P l S o L S f o 8 * y Madrid, id. 
69 Fernando García y Maroto, id. 
70 José Gallo y Diaz, Getafe. 
71 Pedro Rivas y Saiz, id. 
72 Felipe del Pozo y SaDgrador, Villa-

verde. 
73 Pedro García y Peral, id. 
7 i Santiago Laborda y González, id. 
75 Ceferino Manzano y Torrejon, Mós

toles. 
76 Ángel Vargas y Fraile, id. 
77 Juan Alonso García, Leganés. 
78 Santiago Godino y San Martin, Mós

toles. 1 

79 Nicolás Rodríguez y García, id. 
80 Manuel Nuoez y Fernandez, id. 
81 Manuel Rodríguez y Marcos, id. 
82 Juan Marcos y Fraile, id. 
83 Agapito Lorenzo y Rodríguez, id. 
84 Ángel García y Sánchez, Valde-

moro. 
85 Miguel Maroto y Montero, Leganés. 
86 Vicente Callejo y Madrid, id. 
87 José García y Monlejo, Móstoles. 
88 Narciso García y González. Lega

nés. 
89 Benito Callejo y Madrid, id. 
90 Florentino Ramón y Rivera, Pinto. 
91 Sandalio Rejón y Maroto. Leganés. 
92 Pascual Cifueutes de la Mancha, Ge

tafe. 
93 Pablo Montero y Montero, Leganés. 
94 Serapio Martín y López, Pinto. 
95 Pedro Butragueño y Valtierra, Ge

tafe. 
96 Eusebio Rodríguez y Manzano, Mós

toles. 
97 Nicasio Fraile de la Rosa, Valde-

.9 <rr*níi 

moro. 
98 José Machado y López, id. 
99 Genaro López Santa María y Sancho, 

idem. 
100 Agustin Vargas y Fraile. Móstoles. 
101 Bernardo Herreros y Pingarron. 

Getafe. 
102 Ildefonso Braña y Ardura, Leganés. 
103 Antonio Alonso y García, id. 
104 Modesto Señen y Benavente, id. 
105 Mariano Monzón y Martin, id. 
106 Eusebio Mingo y Callejo, id. 
107 Gerónimo Muñoz y Vergara, Ge

tafe. V 
108 Ciríaco Mingo y Montero, Legané3. 
109 Eugenio Campillo y Rodríguez, Ge

tafe. 
110 José Ramírez y Cruz, Móstoles. 
111 Ventura Martin y Valle, id. 
112 Alfonso González Yangue, id. 
113 Máximo Herreros y Butragueño, 
114 Santiago Gutiérrez y Cid, Caraban-

chel Alto. 
115 Matías Santibañez y Fernandez, id. 

16 Mariano Zapata y Ortega, id. 
I f Manuel Navarro y Sanz, id. 
16 Clemente Sacristán y Fernandez, 

idem. 
10 Juan Rodríguez y San Martin, id. 
1$) Fermín Navarro y Orgaz, id. 
1 i Malias Baeza y Cid, id. 
12 Félix Meló y Salcedo, id. 
13 Martin Villar y Dolz, id. 
Ift Pedro Franco y Rojas, id. 
15 Manuel Alfonseti y Fraga, id. 
156 Manuel Fernandez, id. 
1Í7 Venancio Delgado y Claudio, id. 
1 $ Vicente Morales v Navarro, id. 
129 Juan Ilerranz y Claudio, id. 
130 Joaquín nurlado y Alonso, Parla. 
1J1 Maximino Franco y Bello, ¡d. 
1*2 Lucio Godíno y Montero, Móstoles. 
1J5 Alfonso Encinas y Arroyo, id. 
154 Higinio Montero y Godino, id. 
Ií5 Juan Fernandez y Martin, Serra

nillos. 
136 Ciríaco Fernandez y Martin, id. 
127 Facundo Fernandez y Martin, id. 
13$ Santiago Fernandez y Serrano, id. 
¡39 Juan Benavente y Alarnos, Getafe. 
140 Manuel Bollo y González, Parla. 
141 Pablo Sacristán y Hurtado, id. 
142 Lino Maroto y Luzon, Leganés. 

! Carlos Maroto y Olea, id. 
144 .Benito Claudio y Gómez, Caraban-

chel Alio. 
145 Manuel Crespo y Pelayo. Getafe. 
líG Cecilio Toraflo y Salcedo, Mós

toles. 
147 Salur¡o Rodríguez y Marcos, id. 
148 Víctor Antonio de Vila y Molos,, 

idem. 
149 Agustín Lorenzo y Vargas, id. 
írjO Nicomcdes Reyes y San Martin, 

ídem. 
151 Laureano Orgaz y García, id; 
152 Alfonso Romano y Uceda, Piulo. 
i:>5 José Alvarez y Montero, Leganés. 
154 Tomás Maroto y Gómez, id. 
15? Pío Ocaúa y Rodríguez, Parla. 
150 Baltasar Sacristán y Sacristán, id. 
157 Dionisio Pompa y Fernandez, Ba-

Ire.s. 
158 Pascual Morales y Rufo, Leganés. 
159 Julián Serrano v Ajenjo, Serrani

l l o s . 
160 Damiar. Fernandez Martin, id. 
161 Benito Gómez Montero, Leganés. 
162 Jacinto Mateos y Alonso, Parla. 
163 José Bello y Alonso, id. 
164 Anastasio Úenilo y Plalero, id. 
165 Domingo Marlin y López, id. 
166 Francisco Bello y Sacristán, id. 
167 Gaspar Orihuela" y Rodríguez, Val-

demoro. 
168 Juan Benavente y Martin, Getafe. 
169 Manuel Agenjo y Sacristán, Parla. 
170 Ramón Ocana y Bello, id. 
171 Benito' Bermejo y Alonso, id. 
172 Atanasio Juan García y Rivera, 

idem. 
173 Pedro Bermejo y Alonso, id. 
174 Julián Rodríguez y Martín, Mós

toles. 
175 Francisco Gómez y Rodríguez, id. 
176 Pedro Jara y Olías, id. 
177 Julián Manrique y González, id. 
178 Celeslíno Bermejo y Alonso, Parla. 
179 Manuel Sacristán Hurtado, id. 
180 Pedro Solana y Solana, id. 
181 Pedro Fernandez y García, id. 
182 Pablo Hurlado y Rodríguez, id. 
183 Salomé Bermejo y Herrero, id. 
184 Juan Luzon y Montero, Leganés. 
185 Saturnino Gutiérrez y Alonso, Ge

tafe. 
186 Carlos Gómez Duran, id. 
187 Enrique Sánchez y Hernández, id. 
188 Cecilio Martin Benavente, id. 
189 Felip? López y Hurtado, Parla. 
190 Eugenio Martin y Fernandez, id. 
191 Casto Sacristán y López, id . 
192 Manuel López y Marín, Torrejon 

de Velasco. 
163 Juan Anlero López y Flores, Casar-

rubuelos. 
194 José Sánchez Candil y Anibaro, id. 
195 Eugenio A lames y Vergara. Ge

tafe. 

490 Manuel Bermejo v Alonso, Parla-
197 Nicasjo García de Rivera y Bello, 

idem. 
198 Remigio Manrique y González, Mós

toles. „ 
199 Marcelo Pérez y González, Fuenla-

brada. 
200 Ruímo Sacristán v Hurlado, Parla. 
201 Narciso Sánchez y Sedaño, Torre

jon de Velasco. . 
202 Vicente Robles y Diaz, id. 
205 Claudio Robles v Sánchez, id. 
204 Mariano Rico y Rodríguez, id. 
205 Ignacio Rico y Brabo, id. 
206 Deogracías Fernandez y Pérez, Val-

demoro. 
207 Manuel. de las Heras y Robles, Tor

rejon de la Calzada. 
208 Zacarías Callejo y Toribio. Rega

ñes. 
209 Eugenio Maroto y Gómez, id. 
210 Antonio Maria Novo y Lamente, 

•idem. 
211 Pascual Maroto y García, id. 
212 Sebastian Sanch'ZToribio, ¡d. 
213 Francisco Callejo y Madrid, id.. 
214 Víctor Gómez y Móstoles, id. 
215 José Pérez y Luzcn, id. 
216 Gregorio Pérez y Navarro, id. 

i 217 Juan Lorenzo y Rodríguez, Mósto
les. 

218 Zacarías Rodríguez y Manzano, id. 
219 Mariano Manzano Hernández, id. 
220 Mariano Torrejon y Montero, id. 
221 Gabriel Olías y González, id. 
222 Julián Herrero y Pérez, Fuenla-

brada. 
225 Elias Pérez y Aguado, id. ' 
224 Pedro Escolar y Rodríguez, id. 
225 Bruno Fernandez y Montero, id. 
226 Manuel Herrero y Navarro, id. 
227 Gabriel Marlin y Diaz, id. 
228 Toribio Valle y Montero, id. 
229 Nicanor Marlin y Diaz, id. 
250 Manuel Ajenjo Ballesteros, Parla. 
251 Eustaquio de la Vieja y Herrero, 

Fuenlabrada. 
232 Gregorio Escolar y>Martín, id. 
255 Salurio Escolar y Solo, id. 

! 254 Félix Piz;irro y González, id. 
1 235 Mariano Ilerranz y Fernandez, id. 

236 Fauslo Escolar y Moreno, id. 
257 SaturioCalvan y Hernández, id. 
258 Pedro Alcántara Peñalver y Her

rero, id. 
259 Máximo Sacristán Sandobal, Parla 
240 Manuel Sacristán y Sandobal, id. 
241 Juan Sánchez y Sedaño, Torrejon 

de la Calzada. 
242 Marlin Hoyos y Marlin Crespo, 
243 Librado María Giménez v Garrille-

tc, id. 
241 Raimundo Marlin Crespo y Aguado, 

idem. 
245 Venancio Marlin Crespo y Aguado 

idem. 
246 Eulogio Martin Crespoy Esquivias, 

idem. 
247 Casimiro Reyes y Montero. Mós

toles. 
248 Antonio González y Fernandez, id. 
249 Casimiro Redondondo y Truchado, 

Parla. 
250 Benito Ocafiadel Pozo, id. 
251 Tomás Fernandez y Fernandez, 

Alcorcon. 
252 Gabino Rufílanchasy Lapeira, Ge-

| ta fe. 
253 Casto Castellanos y Díaz, Griflon. 
254 Maximino Butragueño y Benaven

te, Getafe. 
255 Martin Deleyto y Gómez, id. 
256 Felipe Barrero v Gómez, Griflon. 
257 Manuel Reolid y Leirado, id. 
258 Manuel Orliz y Estremera, Parla. 
259 Mariano Ruiz y Vivar, Griñón. 
260 Eustaquio Hernández y Garciadel 

Valle, Fuenlabrada. 
261 Melilon Sanz y Godino, id. 
262 Aotoniu Meneodez Cuervo, Gettfe. 
2G5 Maleo Lorenzo y Serrano, Pinto. 
264 Mariano MarlinGonzalez. Fuen-

labrada. 
265 Locas Verde y González, id. 
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266 
26T 

268 

170 

171 
272 
275 

274 

275 
276 
277 

278 
279 
280 
281 
282 
285 

284 
285 
286 
287 
288 

.289 
290 
291 

292 

295 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 

505 

304 
305 

306 

307 
508 
509 

310 
511 
512 
315 
514 

515 

516 
317 

Rufina Martin y Gómale*, id. 
Andrés Torrejon y González, Al
corcen. • 

Valentín Gómez y Morena, id. 
Victoriano Cervera y Martin Getafe. 
Manuel Vergara y Hamos, Alcor-
con. 

Patricio Pachón de la Gallo, id; 
Félix Blanco y Gómez, id. 
Juan de Diog Fernandez y Alonso, 

ídem. 3 . I A M Id A ¿ J 0 8 
Bernardino Torrejon y González, 

, idem,, ¿ ¿ ¿ s u u . 
Remigio Vergara, id. 
Juan Felipe Gómez y Prada, id. 
José Valdivielso y Rojo, Sau Mar

tin do la Vesa. 
Cándido do Llanos y Marina, id. 
Martin Onlanava y'Valentín, id. 
Martin Piedra y Salvani, id. 
Sandaiio Sacristán y Agenjo, Parla. 
Pió Ramos v Alonso, Fuenlabrada 
Román Panadero y García del 

Valle, id. 
Juan Millaca y Deleyto, Getafe. 
Cipriano Gómez y Elvira, id. 
Celedonio Deleito y Vergara, ¡<j. | 
Mamerto Cifuentes y Vergara, id. 
Domingo Manrique y Tintero, Mus

ióles. 
Bonifacio Manrique y Tintero, id. 
Juan Maroto yToribio. Léganos. 
Romon Martin y Esteban, Alcor-

con. 
Anastasio Montero y Cuadrado, 

Leganés. 
Modesto Luzoo y Gómez, id. 
Mariano Carrasco y Orejón, id. 
Cesáreo Montero y Montero, id. 
Pedro Alonso y Marín, id. 
Rafael Gómez y Móstoles, id. 
Nemesio Martin y Maroto, id. 
Ecequiel Cuadrado y Luzou, id. 
Vicente Monte y Olarle, id. 
José Zapatero y Vega. Yillaverde. 
Eleuterio Zapatero y Ortega, Ge

tafe. 
Geróiimo Gómez Sao Martin, Mós

toles, 
Pedro Hernández y Doblado, id. 
Seberiano Martin.y Gulierrez, Ge

tafe. ' . ...u? , u i .>Wtuv4 
Baldomcro Ocana y López, Fucn-
•labrada. 

Guillermo Navarro y Martin, id. 
Gabriel Montejo y Aguado, id. 
Rufino García del Valle y Alonso, 

idero. 
Joaquín García del Valle, id. 
Nicolás González y Hernández, id. 
Antonio Diaz Paredes, Getafe. 
Ventura Bermejo de Parla, Parla. 
Pedro Ruiperez de la Santa, Ge-

la fe. 
Aniceto Grande y Yalriberas, 

Móstoles. 
Cándido Hernández y Montejo. id. 
Manuel Maria Pardo y Castro, id. 
Gregorio Benaveute y Bu.rag.ueno, 

Gelafe. 
Domingo Diaz y Paredes, id. 
Julián Martin y Benavente, Parla. 
Jdlian Martin y Palencia, Alcor-

con. " l ( j r o t ) £ j hh v»J 
Ignacio Vara y Ortega, Getafe. 
Antonio Bulragueflo yBenavente, 

ídem. 
"Ventura Herreros y Pingarron, id. 
Saturnino José Valdivielso y Rojo, 

San Martin de la Vega. 
Florentino Ordoñez y Arco, id. 
José Chapado y Rincón, id. 
Sandaiio Velasco y Pesia. Parla. 
Mariano Pérez y Aguado, Fuenla

brada. 
Pablo Hurlado y Escolar, Parla. 
Segundo Castro y Parro, Gelafe. 
Manuel Perales y Velazquez, Yi

llaverde. 
Félix Martin y Barrios, id. 

de los candidatos que los bao 
Don Felipe Medialdea. . . 305 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 

17-
18 
19 

20 
21 

Sefiór Yizconde de Manzanera. ." . 162 
Don Ignacio José Escobar. . . . 30 
Don Francisco José Garbia. . • 2 

Getafe 16 de diciembre de 1865.— 
Certificamos de su veracidad y exacti
tud.—El Presidente Ángel López y Ló
pez.—Secretario. Ramón Miguel y Are-
llano.—Secretario, Manuel Sánchez.— 
Secretario, Añádelo de Francisco.—Se
cretario, Manuel María Abad. 

Quinta^ sección.— Havalcarnero. 

Lista <I9 los electores oue toman parte en la 
votación para la elección de dos Diputados 
á Corles, con espresion de sus nombres y 
pueblos de su domicilio. 

Señores don: 
Ángel Bachiller v Crespo, Aravaca.* 
Nicasio Maroto Orejudo, id. 
Nicasio Matia* Martin Pura, id. 
Juan Marlin Muñoz, id. 
Bonifacio Gutiérrez Mala, id. 
Facundo SanzOceran, id. 

Manuel Maroto Orejudo, id. 
Ramón Garrido y Crespo, id. 
Antonio García y Mañero, id. 
Juan José Nielo v Garrido, id. 
Francisco Maria López y Looez, id. 
Mauricio Carrillo y Marlin, Humera. 
Juan Hernández Milano, id. 
Agustín Cabezas y Cabezas, id. 
Santiago López y Menendez, id, 
Manuel .Navarro Cárdena, Naval-

oarnero. 
Ecequiel Muñoz Orlega, Pozuelo. 
Pablo Martin Muñoz, id. 
Santiago Cecilio Muñoz y Muñoz, 

idein. 
Antonio Muñoz Cruzado, id. 
Fernando Rodríguez Olías, Naval

carnero. 
Jesús Labrandero y Morales, Maja-

dahónda. 
Genaro Bastillo y Monlero, id. 
Escolástico Labrandero Nogales, id. 
Mariano Sanios y González, id. 
Gregorio Calvo Magdaleno, id. 
Manue Sánchez Tronco, Arroyomo-

linos. 
Ramón Gamonal Aguilar, Yaldemo-

rillo. 
Nicasio Gulierrez Ilobledo, id. 
Matías Hipólito Biaza, id . 
Domingo Valderrin, Navalcarnero. 
Gaviuo Ventura y Saez, Fresnodi-

tlas. . nnül OP," n noteti .: >'l 
Pedro González MaluenJa, id. 
Ignacio Navarro Gardeña, Naval

carnero. 
Francisco Casado y Gómez, Nava-

lagamella. 
Patricio Ollero y Redondo, Naval

carnero. 
Ewsehio Bausa y González, id. 
Lucas Bellisca y Bey, id. 
Silvestre Toro y Sanz. 
Vicente Navarro Herencia, id. 
Marlin López ürefta, Álamo. 
Lorenzo Moran Ferrero, Navalcar

nero. 
Julián Orgaz y García, Álamo. 
Manuel Sobrino Gutiérrez, Naval

carnero. 
Galo Marlin y Marlin, Pozuelo. 
Juan Félix Garrido Bustos, Villaví-

ciosa. 
Julián Fernandez Hernández, id. 
Maleo Crespo de Diego, Villamanta. 
Julián Moutero y Baos. Villaviciosa. 
Juan Mediano y Arribas, id. 
León Lloreute y García, Pozuelo. 
Manuel Marlin Castellanos, id. 
Santos García y Alocen, id. 
Domingo Hernández y Lucas, Ma

jad almud a. i ib KBlr.iifi 
Leoncio Calvo Magdaleno, id. 
Tomás Calvo Monlero, id. 
Agustín Rozas y Herranz, id. 
Julián Martínez Ménsula. .Nava!car-

25 
24 
25 
26 
27 

28 

29 
30 
31 
32 

$ 3 . 
.34 

55 

56 

57 
53 
59 
40 
41 
42 

45 
44 
ob 

45 
46 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

55 
56 
57 
58 

59 
60 
61 

6: Lorenzo González y Casas, Naval
carnero. > a ^ * A 

61 Mariano Elvira y Nieto, Villaman-
tilla. 

6? Manuel González Rolriguez, id. 
6! Pedro Nieto, id." 
6i Valentín Benito y Gómez. Navalcar

nero. 
Resumen. 

785 
66 

Efeclores de la sección. . . 
H.n tomado parle en este día. 

Han obtenido volos: 
D. Felipe Medialdea. . . . . 40 
St Vizconde de Manzanera. . . 40 
D. Ignacio José Escobar.. 27 

Navalcarnero 16 de diciembre de 
18)5.—El Presidente, José Blanco.— 
Se;relario escrutador. Vicente G. Par
ra—Secretario escrutador, Juan García 
Baquero.— Secretario escrutador, Juan 
Aitonio Pérez. — Secretario escrutador, 
Vbeute Hernández. 

3*ata sección.—San Martin de Valde-
iglesias. 

Lirta do losolcctpre-i que han tomado parteen 
ta elección o"e este día, vtleloscaut.liJatosque 
huí obtcniio votos, "con expresión do sus 
nombres y pueblos de su vecindad. 

Sefiores don: 
1 Venancio Blanco v Sánchez, Zarza-, 

lejo. 
1 Valentín Herranz y Ventura, id. 
5 Celestino Herranz Mojena, id. 
4 Nicolás Herranz y Ventura, id. 
5 Benito Sánchez Palomo, id. 
6 Eustaquio Martínez y Preciado, ¡d. 
7 Miguel Herranz Palomo, id. 
8 Fé!ix Delgado G.omez, San Marlin. 
í) Isidoro Sancl]», Robledo. 

10 Domingo Camargo. id. 
11 Anlonii) tierrero y Vega, id. 
12 Manuel Santos Ventura. Zarzalejo. 
15 José Blanco y Quintas, Robledo. 
14 Fausto García Cnrrion, id. 
15 Ventura Manzano y Benito, id. 
16 Domingo Ventura Herranz, Zarza

lejo. 
17 Matías Aviles. Robledo. 
18 Olallo Bravo y Bravo, id. 
19 Fermín Herranz, Santa María. 
20 Antonio Pefia Rodríguez, id. 
21 . Manuel Martin Aparicio, id. 
22 Máximo S o r i a n o . id. 
23 Alejandro Avison, id. 
24 Pedro SorianO, id. 
25 Isidro García Soriano, id. 
26 Sebasliau Martínez, id. 
27 Sanios Giménez, id. 
28 Gregorio Pizarrp Preciados, Zarza

lejo. 
Juan Ruperto Ventura. Santa Maria 

ñero. 
Manuel González Lucas, id- / . 
JuanSaucho Yaldés, id. 
León González Rodríguez, Quijorna. 

55 Gregorio Preciado Martínez, id. 
34 Rulino de Lúeas Sánchez, id. 
55 Mariano Fernandez Preciado, id. 
5J¡ Simón Manzano, id. 
57 Andrés de la Peña, id. 
58 Nicolás de la Peña» id. 
59 José Pérez Matalobos, San Martin. 
40 Andrés Sánchez, Zarzalejo. 
4Í Agustín Blanco, Robledo. 
42 Antonio Pérez, id. 
45 Celestino de la Fuente, id. 
44 Celedonio Carrion Fernandez, id. 
45 Fermín Porlal y Oeaña , Zarzalejo. 
46 Juan Francisco Galo y Ogaríza, id. 
¿7 Joaquin López Rubio, El Prado. 
48 Isidro González Várela, Sau Martin. 
49 Pedro Sánchez Blanco, id. 
50 Meülon Ramírez Mcneses. id. 
fjl Pedro Giménez Blanco , id, 
52 Miguel Plácido Sierra, id. 
55 Malías Giménez, Santa María. 
54 Vicente Vercina y Mífud. Rozas. 
55 Manuel Sampedro Hidalgo, El Prado. 
50 Teodoro Luquero, id. 
57 Joaquín Luquero, id. 
58 Ángel González Crespo, id. 
59 Ignacio Üabernat, id. 
60 Julián Sánchez Orcajo, id. 

61 Manuel. Parra* y Hermosllla^Saa 
Marlin. 

62 Juan Hernández Herranz, Casas. 
63 Pedro Maeso Santos, id. 
61 José García Pozas, Robledo. 
65 Remigio Abad Quijada, id . 0 ¿ 
66 Francisco de Paula Cifuentes, San 

Marlin. 
67 José García Navas, Cadalso». 
68 José Pérez Tejada, El Prado. 
69 G.éropimo Barreras, id. Ih 
70 Mariano Nielo y Méndez, id. 
71 Tomás Rivera y Rivera, id. 
73 Manuel Sánchez Vaquera , Cadalso. 
75 Manuel Villa, id. 
74 Julián Moreno Frontal. Cenicientos.; 
75 Eraocisco Sangar Trujillo, Rozas. í?f 
76 Martin Muro, Cadalso. 
77 Miguel Sanlallana, id. 
78 Jotó Rodríguez Vicente, id. 
79 Bonifacio Calvez, Pelayos. 
80 Feliciano Andrino y González, El 

Prado. 
81 Manuel Rodríguez Barahona (me

nor), San Marlin. 
82. Julián Vargas Sánchez. Cadalso. 
85. . Leoncio González Crespo, El Prado.-

Candidatos que han obtenido volos. 

D. Felipe Medialdea 45 
Sr: Vizconde Je Manzanera. . ¡ 41 
D. Ignacio José Escobar. . . . 49 

-DTioT .dbuoO y_ ifilií i ¡- U> 
El Presidente y Secretarios escruta

dores certifican de la veracidad de la pré
senle lisia. 

San Martin de Valdeiglesías 46 de di
ciembre de 1865.—El Presidente, Ángel 
de Arce.—El Secretario. Juan González 
Fermosel.—El Secretario, José Hermo- . 
silla de Lalorre.—El Secretario, Estanis
lao Retuerce.—El Secretario, Manuel 
Arias. 

Sétima sección.—Torrelagtma. 
Lista nominal do los electores que han tomado 

parto eo la elección de este día para Diputa
dos á Cortos en la esnresada sección, con o s -
presión di." ¿Q? nombres y pueblos do s u . d o -
micilio. 

Señores don: 
1 Atanasio Blas y Vegas, Lozoya. 
2 Juan Nieto v Arias, Torrelaguna. 
7} Francisco García y Nación, id. 

Casto Vicente y González, id. 
Braulio Martín y Calcedo, id. 
Juan Antonio Fernandez y del Pozo 

y Pernandez Manrique, id. 
Sebastian Sanz y Alvarez, id. 
Francisco Marlin y García, id. 
Felipe YM>os y Prudencio, id. 
Benigno Diaz Treviño, id. • 
Pedro Espinosa y Aranda, id. í 8 
Pedro Diez y López, id. 
Cayo Hernández y Calleja, Oteruelo 

del Valle. 
Pedro Vargas y Hernanz, Lozoya. 
Agustín Samol Ramírez, ifj¿u»?c 
Nicolás Alvarez y Ruano, Villavieja. 
MariaoO González y Martin, id. 
Juan Sanzé Hiruela, Patones. 
Santiago Hiruela y Vara. id. 
Felipe Sanz Calleja, Alameda del 

Valle. 
Escolástico Sanz Calleja, id. 
Julián Sanz Calleja, Oteruelo del 

Valle. 
Tomás del Álamo y Penas, Lozoya. 
Doroteo González y Delicado, Ala

meda del Valle. 
Matías Quintas y Aguado, Tórrela-

5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 

25 
24 

25 
guoa. 

26 Manuel González Bustamante. id. 
27 Faustino Garcia y Vela. El Vellón. 

Martin de Martin y Aguado, id. 
Pedro Díaz Ledo, Torrelaguna. 
Manuel Vera y Ledo, id. 
Pedro Vera y Ledo, id. 
Nicolás Pascual y Martín, Buslar-

viejo. 
Francisco Pascual y Martin, id. 
Bonifacio Gómez y Acevedo, Cer-

vera de Buitrago. 
55 Cirilo Nogal y García, id. 

28 
29 
50 
51 
52 

55 
54 
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38 
39 

4 0 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

57 
58 
59 
60 
61 
62 

63 

64 
65 

66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 

77 

78 

79 

80 

81 
82 
83 

84 

85 
86 

87 

88 

89 

36 José García y Benito, Id. 
37 Francisco Sanz y Valle, id. 

-Manuel Lozano y Muñoz, Robledillo 
Juan Ludano y Hernández, Ber

rueco. 
Antonio de la Pena y Martínez, Gar

ganta. 
Luis Casel y Fernandez, id. 
Pablo Martin del Moral, id. 
Juan Ramírez y Pérez, id. 
Matías Fernandez y Maello, id. 
Eugenio Sacristán y Alonso, id. 
Eustaquio Villegas y García, id. 
Sebastian Carrretero y Hernanz, 

idem. 
Bonifacio Carretero y Hernanz, id. 
Tomás Carretero y Hernanz, id. 
Leonardo Carretero y Hernanz, id. 
Ángel Carretero y Pérez, id. 
Pedro Carretero y Hernanz, id. 
Esteban García y Estevez, id. 
Eugenio Martin de Martin, id. 
Félix Gómez de la Encina, Berrueco. 
Manuel María Martínez y Martin, 

Torrelaguna. 
Dionisio Martin y Arias, Berrueco. 
Antonio García Romano, El Vellón. 
Blas Diaz y Martin, id. 
Ángel García y González, id. 
Manuel Ortega y Martin, id. 
Remigio Ramírez Costana, Lozo-

yuela. 
Raimundo Diaz y Conde, Torre-

mocha. 
Julián Martin y Martin, id. 
Victoriano García de la Fuente, El 

Vellón. 
Justo González y García, id. 
Agustín Esteban y Martin, id; 
Gabriel González y Benito, id. 
Guillermo de la Fuente y Blasco, 

Bustarviejo. 
Benito Martin y Blasco, id. 
Cándido González y Sanz, id. 
Esteban Martin y Pascual, id. 
Vicente Martin y Rivero, id. 
Pedro Plaza del Valle, id. 
Gabriel Borreguero y Valle, id. 
Basilio de la Fuente y Muúoz, Na-

valafueole. 
Fermín Crespo y García, id. 
Bonifacio Fuste y Pascual, El Ve

llón. 
Esteban Arias de la Encina, der

rueco. 
Epifanio Vera y Quintana, Torrela

guna. 
Francisco Navacerra.la y Espinosa, 

Bustarviejo. 
HipólitoNavacerrada y López, id. 
Andrés María Serrano y García, 

idem. 
Francisco Baonza y Martin, Valde-

manco. 
Francisco Serrano y Rodríguez, id. 
Manuel Serrano del Valle, Bustar

viejo. 
Manuel Moreno y Frutos, Torrela

guna. 
Juan Serrano y Pascual, Bustar

viejo. 
Prudencio Sangrador y López, Tor

relaguna. 
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SESTA SECCIÓN. 

Candidatos que han obtenido votos. 
Job oJoui»!C ,r[ Mai) Tiutíí mwlul ¡¿ü 

Don Ignacio José Escobar. . . . 77 
Don Felipe Medialdea 20 
Señor Vizconde de Manzanera.. v . i * 

Los infrascritos certifican de la ve
racidad de la precedente lista.—Torre-
laguna 16 de diciembre de 1865.—El 
Presidente, Juan Antonio Fernandez del 
Pozo.—El Secretario escrutador, Pablo 
Salazar.—El Sacrelarío escrutador, Ven
tura Salazar.—El Secretario escrutador, 
Prudencio Sangrador.—El Secretan» ei -
crutador, Francisco Sanz Cuellar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera Instancia del partido de A? 
cala de Henares. 

Don Hilario de la Riva, Notario del ilus
tre colegio de la Audiencia territoriá 
de Madrid, y Escribano del Juzgad) 
de primera instancia de Alcalá de He 
nares y su partido. 

Doy fé: Eue en este Juzgado y por 
ante mi testimonio se han seguido auto 
ordinarios á instancia de Pedro Berlín-
ches y otros consortes con el Promotcr 
fiscal del Juzgado y los estrados áé 
tribunal en representación de Tomas; 
Beriinches, sobre dominio de una casi 
sita en la villa de Anchuelo, que fué em
bargada como de Tomasa Beriinches ei: 
causa criminal que se le siguió por le
siones, y sustanciados por los trámites 
de derecho se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á 25 de noviembre de 1865: 
El señor Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto estos autos se
guidos entre parles de la una Pedro, 
Gregorio, Plácido, Pablo, Saluria, Juana 
y Gabina Beriinches, demandantes, repre
sentados por el Procurador don Justo 
Alonso de la Paz; el Promotor fiscal del 
Juzgado en representación de la Hacien
da pública, y los estrados del tribu
nal en rebeldía y representación de la 
demandada Tomasa Beriinches sobre do
minio de una casa sita en Anchuelo, y 
de los que resulta: 

Primero. Que contra Tomasa Berlín-
ches Carralero se siguió causa criminal 
por lesiones, en la que se le embargó 
como de su pertenencia una casa sita en 
la villa de Anchuelo y su calle del Coso, 
señalada con el número 14. 

Segundo. Que se propuso demanda 
de tercería de dominio por las siete par
tes de la misma por Pedro, Gregorio, 
Plácido, Pablo, Salí, ría, Juana y Gabina 
Beriinches, por haberles correspondido 
como herederos abiatestato de sus pa
dres Gerónimo Beriinches y TiburciaCar
ralero, los cuales la edificaron atirante 
el matrimonio, y solo una octava parte 
á la procesada su hermana Tomasa Ber
iinches. 

bercero. Que seguido el pleito por 
los trámites de su naturaleza y en rebel
día de la Tomasa Beriinches, han acre-
dilado los demandantes los hechos en 
que fundaron su derecho. 

Considerando que según las leyes 5.*, 
tílulo 13, Partida 6.-, y l . \ titulo 20,li
bro 10 de la Novísima Recopilación, 
los hijos son herederos de suspadres 
por parles iguales cuando mueren sin 
testamento, y que por lo mismo corres
ponden á los demandantes siete octa
vas partes de la casa embargada. 

Se declara ser de la pertenencia de 
los mismos las siete octavas parles de 
la casa embargada sita en la villa de 
Anchuelo y su calle del Coso, señala
da con el número 14, y en su conse
cuencia déjense á su libre disposición, 
espidiéndose el oportuno despacho al 
Juez de paz de. dicho pueblo para que 
se haga saber al depositario. 

! Poblíquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial ó* la provincia; póngase tes
timonio de la misma en cuanto cause 
ejecutoria en el espediente de apremio 
de donde procede. 

Asi lo mandó y firmó el espresado 
señor Juez de que doy fé.—Nicolás de 
Haedo.—Hilario de ta Riva. 

Corresponde lo relacionado y senten
cia inserta con su original que obra en 
dichos antos de que doy fé y á los que 
me remito. Y para que conste y se inser
te dicha sentencia en el Boletín Ofi
cial, pongo el presente testimonio que 
signo y firmo en Alcalá de Henares á 
1.° de diciembre de 1865.—Hilario de 
laRiva.—(N. 1.°—1084.) 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy, 

4902 arrobas de trigo. 
1571 idem de harina. 

10.460 idem de carbón. 
100 vacas, que componen 38.818 

libras de peso. 
476 carneros, que hacen 57.852 id'«¡ 
178 cerdos degollados, que hacen 

37.852 libras idem. 

Prectoi de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de4,60O á 5,550 escudos 
arroba, y de 0,260 á 0,306 libra, 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 
libra. 

Tocino, de 9 á 9,400 escudos arro
ba, y de 0,400 á 0,430 libra, 

ídem fresco á. 0.350 libra, 
ídem en canal, á 6500 á 6500 escudos ar

roba. 
Lomo á 0,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 13.400 escudos a r 

roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 
Aceite, de 6,900 á 7,200 escudos ar

roba, y de 0,236 á 0.260 libra. 
Vino, de 4,0(\0á 4,600 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0,112 cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 

escudos. 
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 

0,118 á 0.160 libra. 
Arroz, de 3 á 5,800 escudos de arroba, 

0,118 á 0,160 libra. 
Lentejas de 1,900 á 2,300 escudos ar

roba, y de 0,096 á 0,118 libra. 
Carbón de 0,750 _á 0,800 escudos ar

roba. 
Jabón, de 6,600 á 6,800 escudos a r 

roba, y de 0,256 á 0,260. 
Patatas de 0,550 á 0,650 escudos arroba 

y de 0.030 á 0,042 escudos libra. 
Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2,200 á 2,500 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem 
Trigo vendido 642 fanegas. 

Quedan por vender » 
Precio máximo.... 4,200 escudos. 
ídem mínimo 3,500 
ídem medio 5,950 

Madrid 3 de enero de 1866.—E l 

Alcalde-Corregidor, Marqué» de San 
Saturnino. 

BOLSA DI MADRID. 

Cotización del 3 de enero de 1S65 á las 
tres de la larde. 

I -ir.tf 'LT 'iiLJ, v j>ií-:i. :i LV •»••< L t": 
P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 57-50, á plazo, 38-55 fin 
cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 34-95 y 50. 

ídem del personal, id., 19-80 no 
publicado, 19-40 p.; á plazo, 20-05 fin. 
cor. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 86-50* 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 70-00-

Acciones del Banco de España, id. 
120-00 publicado. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 días fecha, 48-60. 
París á 8 días vista, 5-03. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va w -
eluida la ley de imprenta comentada. 

i -ti00*1 iiwio i - Í, . 0 'i't^RfiíIJícft 'ifir 
Esta obra, diversa de otras que liemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Beal decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro» 
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.— Cir-

Yéndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

EDITOR, D . JUAN ANTORIO GARCÍA. ,}{ 

Jmp. del « ú m o , calle del Afutrante, 7 . 
M A D R I D . « S . 6 


